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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 12 de diciembre de 1940 por el que se 

nombra Caballero de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas, otorgándole la Gran Cruz, al excelen
tísimo señor Wilhelm Ohnesorge, Ministro de Correos 
del Reich. 

En atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor W ilhelm  Ohnesorge, M inistro de 
Correos del Reich,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz. ‘

Así lo dispongo por el^presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de diciembre de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO, FRANCO

DECRETO de 12 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Caballero de la Orden Imperial del Yugo y
las Flechas, otorgándole la Gran Cruz, al excelentísi
mo señor Wilhelm Reinhard, General de Infantería 
y Jefe de Ex combatientes del Reich.

En atención a los méritos que concurren en el 
excelentísimo señor W ilhelm  Reinhard, General de 
In fan tería  y Jefe de Ex combatientes del Reich,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran 
Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cua
renta,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de diciembre de 1940, por el que se 
nombra Caballero de la Orden Imperial del Yugo y 
las Flechas, otorgándole la Encomienda número ochen
ta y siete, al señor Wilhelm R. Mann.

En atención a los méritos que concurren en el se
ñor W ilhelm  R. Mann,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda número ochenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I E R N O
DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 

nombra Presidente del Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas a don Wenceslao González Oli
veros.

N om bro Presidente del  Tribuna] Nacional de R esponsabi 
lidades! Políticas a don W ences lao  González Oliveros.

A s í  lo d ispongo  por  el presente Decreto , dado en Madrid  
a veintiuno de dic iembre ,de mil novecientos cuarenta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Presidente de Ja Asamblea Suprema de la Cruz 

Roja Española, Delegado del Gobierno en dicha Ins
titución, a dón Enrique Suñer Ordóñcz.

Prev ia  del iberación del Consejo" de Ministros,
N om b ro Presidente de la Asamblea Suprema de la Cruz 

R o ja  Española, D elegado  del Gobierno  en dicha Institución , 
a duii Enrique Suñer Ordóñez .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 
a ve intiuno de d iciembre de mil novecientos cuarenta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO de 24 de diciembre de 1940 por el que se
jubila al Jefe superior de Administración, don Arturo
Lope García.

Con arreglo a lo dispuesto en los art ículos cuarenta 
y cu atro  y cuarenta  y cinco del Reglam ento de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos veintisiete, dictado pa
ra  la aplicación del E statu to  de las Clases Pasivas del
Estado, de veintidós do octubre de mil novecientos 
veintiséis,

E sta  Presidencia se ha servido declarar jubilado, a
su instancia, > con el haber que por clasificación le co
rresponda, por reunir las condiciones establecidas en el 
párrafo segundo del art ículo cuarenta y nueve de dicho 
Estatuto ,  a don Arturo I^e'pe G arcía ,  Je fe  superior de 
Administración Civil del Cuerpo T écnico  Administrativo 
de esta Presidencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de diciembre de mil novecientos . 
cuarenta.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
establecen las normas procesales que regularán la 
tramitación de recursos que al Tribunal Superior 
de Presas corresponda resolver.

La Ley de veinte de enero del corriente año, que 
Creó el Tribunal Superior de Presas Marítimas y de
terminó la base orgánica de su funcionamiento, ne
cesita como natural desarrollo y complemento que 
se dicten las normas adjetivas que regulen la tram i
tación de los recursos que al Tribunal corresponde 
resolver. Con tal fin se publica el presente Decreto, 
en el que, sin olvido de las directrices tradicionales 
del Derecho español, pero teniendo en cuenta la ín
dole especial de la materia, se establecen unas re
glas procesales sencillas eri las que se armonizan la 
rapidez de los trámites y las garantías indispensa
bles de que deben gozar los litigantes. En virtud de 
lo expuesto, a propuesta de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Tribunal Superior de Pre

sas Marítimas sólo actuará a instancia de paHe le
gítima;

Artículo segundo.—Serán considerados parte legí
tima los dueños de mercancías confiscadas por de
claración de «buena presa» y  los propietarios y ar
madores de buques a quienes se haya impuesto igual 
sanción, asi como los derechohambientes de los mis
mos, sin que en ningún caso' el derecho a pedir la 
revisión pueda derivar de una cesión contractual 
o «intervivos».' / ■

Los que conforme a este artículo, pueden solici
tar la revisión de los fallos, deberán ^star expresa
mente autorizados por el Gobierno de la respectiva 
Nación; ello se acreditará mediante documento jus
tificativo de dicha autorización, debidamente legali
zado por el Representante diplomático, o Cónsul es
pañol del» lugar donde se hubiera expedido el do
cumento.

Artículo tercero.—La interposición del recurso 
tendrá lugar ante la Autoridad jurisdiccional del 
Departamento Marítimo, en cuya comprensión se 
dictó el correspondiente fallo por el Tribunal de 
Presas. Con dicha declaración se acompañarán: pri
mero, los justificantes que legitimen la personalidad 
de los concurrentes; segundo, los títulos en que fun
den sus derechos; tercero, el documento acredita
tivo de la autorización a que se refiere él artículo 
anterior, y cuarto, declaración jurada de la cuantía 1 
de la cosa litigiosa.

Artículo cuarto.—Interpuesto el recurso, el Tri
bunal, mediante oficio en el que constará la fecha 
de su presentación, lo remitirá, con el expediente
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de presa, por conducto de la A utoridad jurisd iccio
n a l respectiva, al T ribunal Superior. Este d ispondrá 
se h ag a  público en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO haberse interpuesto  el recurso-, por si los in 
teresados en quienes concurra la c ircunstancia  del 
artícu lo  segundo desean m ostrarse  p arteó lo  que h a 
b rán  de h acer en la fo rm a p rescrita  en  el articulo  
tercero  y dentro  del térm ino  de sesen ta  días. T ra n s
currido  este plazo sin  que se hubiesen personado 
los p resun tos interesados, cad u cará  p a ra  ellos tódo 
derecho, afec tándo les el fallo que se d icte como sL 
hub ieran  sido p a rte  en el procedim iento. El T ribu 
n a l Superior aco rd ará  sobre la adm isión del recurso 
y declarará  quiénes son partes  recurren tes.

Artículo quinto.—Los recursos deberán fo rm ali
zarse d u ran te  el térm ino  que señale * el v T ribunal, 
que/ no se rá  in ferio r a tre in ta  días, m edian te  escrito  
en el que co n starán  de m ane ra  su c in ta  los hechos, 
fundam en tos de derecho, pruebas que se soliciten y 
petición que se form ule en definitiva.

Artículo sexto.—Del escrito form alizando el re 
curso se d a rá  traslado  al M inisterio Público, quien, 
en igual térm ino, deberá co n te sta r a la reclam ación 
p lan teada, pudiendo so licita r la p rác tica  de. la p ru e 
ba que estim e necesaria  del mism o modo que en el 
a rtícu lo  an te rio r se reconoce a favor de las dos 
partes.

Del escrito del M inisterio Público se d a rá  copia 
certificada a los recurren tes.

Artículo séptim o.—El T ribunal resolverá sobre las 
incom patib ilidades y recusaciones, y, una vez consti
tuido én form a definitiva, lo h a rá  sobre la p e rti
nencia  de la p rueba  propuesta  y p ráctica , en su 
caso, de la  adm itida , acordando, a l efecto, la fo r
m ación de pieza separada. E sta  resolución se no tifi
ca rá  de oficio a las partes.

Artículo octavo.—P rac ticada  la prueba, la pieza 
sep arad a  que la in teg ra  se pondrá  de m anifiesto  a 
los recu rren tes  y al M inisterio Público p a ra  in s tru c 
ción, a cuyo efecto el T ribunal señ a la rá  un  térm ino  
que no podrá se r in ferio r a ocho días.

T ranscu rrido  éste, el T ribunal d ispondrá  q u e .se  
form ulen alegaciones por los recu rren tes y el R epre
sen ta n te  del M inisterio  público, en  un  térm ino  no 
inferior a vein te días.

De d ichas alegaciones se d a rá  cuen ta  recipro
cam ente a las p a rte s  y al M inisterio Público, que, a  

. su vista, e levarán  las suyas a defin itivas en un  p la 
zo no in ferio r a diez días.

A rtículo noveno.—Evacuado dicho trám ite  el T ri
bunal señ a la rá  d ía y h o ra  p a ra  la  vista, deliberar y 
d ic ta r sen tencia. En el curso de la  deliberación po
d rá  acordar, si lo es tim a  necesario, la  p rác tica  de 
d iligencias o prueba^ com plem entarias y d ic ta rá  su 
fallo den tro  de un  térm ino  de diez d ía s 'a  co n ta r de 
la ú ltim a deliberación. La v ista  de los recursos en 
que las p a rte s  y el,M inisterio  Público se lim ita rán  a 
la  lec tu ra  de sus alegaciones definitivas, ten d rán

lugar en audiencia pública, a m enos de que a p e ti
ción de aquéllas o éste y a juicio del T ribunal, se 
acuerde lo contrario .

La lectura do la sentencia tendrá lugar siempre en audien
cia pública.

A petición de las partes se les dará testimonio de la re 
solución recaída.

Artículo décimo.—P ara  el cómputo de los términos señala
dos en el procedimiento se entenderán los días naturales.

Artículo undécimo.—No podrá promovferse incidente pro
cesal alguno en la tramitación de los recursos, salvo el dere
cho de recusación concedido.

Artículo duodécimo.—Las partes podrán comparecer por sí 
o por un apoderado especial y ser asistidas por letrados 
autorizados para ejercer la profesión con arreglo a las leyes 
españolas vigentes.

Artículo décimotercero.— Ante el Tribunal Supremo de Pie. 
sas Marítimas sólo podrá usarse el idioma español.— A este fin 
todo documento deberá ser, caso de estar escrito en idioma 
extranjero , acompañado de una traducción autorizada ai cas
tellano. v ^

Artículo décimocuarto.—Para la formalización del recurso, 
dad^ su especial natura leza, será condición indispensable la 
previa consignación del uno por ciento del valor t o t a l . de la 
cosa litigiosa.—Con el escrito formalizando el recurro a que se 
refiere el artículo quinto, deberá acompañarse el resguardo 
justificativo de haber efectuado la consignación mencionada.

Artículo décimoquinto.—Los recurrentes satisfarán los gas
tos de su propia defensa, así como lós que ocasione la prueba 
practicada a su iniciativa.—En los casos en que el Tribunal 
estime la manifiesta temeridad del recurrente, podrá conde
narle a la pérdida total o parcial de la cantidad consignada

Disposiciones transitorias.—Prim era .—El término para pro
mover el recurso contra los fallos dictados por los Tribunales 
de Presas, será de sesenta días a par t ir  de la inserción de las 
presentes normas en el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO, de 21 de diciembre de 1940 sobre normas 
generales de subordinación y disciplina entre su
periores e inferiores, aunque pertenezcan a dis
tinto Ejército.
Creado el E jército  del Aire con independencia y 

su stan tiv idad , al iguál que los de T ie rra  y M ar, y 
con o rganización  jerárqu ica  cen tra l y regional en 
las que se d e te rm in an  la5 a tribuciones propias de 
los dif eren tes escalones del M ando 'y  las consiguien
tes dependencias d irec tas de todos y cada unp de 
sus com ponentes, es conveniente ev ita r confusionis
mos en las relaciones m u tu as de las Instituciones 
A rm adas ín tim am en te  unidas por razón de sus des
tinos comunes.

C ada uno de los tres  E jércitos h a  sido, dotado
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de ju risd icción judicial propia, con preceptos  
adecuados a su respectiva m odalidad, pero si en e s ta  
orden s e en cu en tra  p e rfec tam en te  delim itada la es
fe ra  de com petencia de cada uno, no ocurre igual 
en  cuanto  al ejercicio de la jurisd icción  g u b e rn a ti
va, en la que la fa lta  de un  precep to  fu n d am en ta l 
y com ún, perm ite  la  posibilidad de orig inarse in v a
siones de m ando que es preciso/ resolver con una 
riorm a adecuada.

Los lazos de d isc ip lina 'y  subord inación  que unen  
a in ferio res y superiores de un  m ism o E jército , d e 
ben ser m ás fuertes  en tre  los que pertenecen  a otros 
distin tos, ya que, ap a rte  de los princip ios m ilita res 
de tipo  general,-han  de en con trarse  robustecidos por 
aquellos o tros de cortesía y h e rm an d ad  propios de 
quienes tienen  encom endada la defensa de la P a tria .

En virtud  de lo expuesto,
 D I S P O N G O  : >

Artículo prim ero.—Las relaciones en tre  superiores 
e inferio res, aunque unos y otros pertenezcan  a dis- 

‘ tin to  E jército ,, quedan  som etidas a las n o rm as^g e ., 
nera les de subord inac ión  y d isciplina establecidas en 
los Códigos y FtegLafnentos y a lns p articu la res  con
ten id as en este Decreto. ,

Artículo segundo-—La corrección de las fa lta s  
leves com pete a los Jefes respectivos de los au tores 
de las m ism as, con arreg lo  a sus facu ltades. A estos 
efectos se e n ten d e rá  por Jefe respectivo de los sq lda- 
dos, m arineros y clases de tropa  o de m arinería , el 
superio r Jefe, Oficial o Suboficial de m ayor g ra d u a 
ción que p resencia la falta . C uando el culpable sea 
Suboficial u Oficial, general o p articu la r, se consi
d e ra rá  Jefe respectivo a l que lo sea del R egim iento, 
Cuerpo, Servicio,'C entro,* Buque, D ependencia, F á 
brica, Fudición, M aestranza, Parque, A rsenal, Aeró
dromo, U nidad M ilitar N aval o Aérea de quien esté 
d irec ta  o in m ed ia tam en te  subord inado  por razón de 
cargo, destino o com isión, siem pre que su categoría 
m ilita r  sea igual o superio r a aquél que presenció 
e in te rv ino  en el hecho. En caso de que el 'em pleo  
del aludido Jefe respectivo sea in fe rio r al an terio r, 
S>e su b irá  en el o rden je rárqu ico  h a s ta  llegar a quien 
reú n a  el expresado requisito  p a ra  que fije la n a tu ra 
leza y duración  del correctivo. Los C ap itanes G ene
rales de Región M ilitar, A lm iran te de la Escuadra, 
C om andan tes G enerales de D ep artam en to  M arítim o 
y G enerales Jefes de Región Aérea, se considerarán , 
en todo caso, como el últim o escalón jerárquico  den - 

• trb  de sus respectivos Ejércitos.
A rtículo tercero .—Los Oficiales generales o 'p a r 

ticulares, de cualqu ier Arm a, Cuerpo, Servicio o In s 
titu to  de los d istin tos E jércitos que presencien  se 
com eta, alguna fa lta  por un  inferior,, observarán  las 
norm as que a con tinuac ión  se ex p re sa n :-

Si se tr a ta  de soldados, m arineros o clases de tro 
pa o de m arinería , según la  n a tu ra lez a  de la fa lta , 
l la m a rá n  la  á tén c ió n  del culpable o le im pondrán

el correctivo que estim en justo  dentro  de los lím ites 
consignados en el a rtículo siguiente, a cuyo efecto, 
o rd en a rán  al in ferio r se p resen te u rgen tem en te  en 
su U nidad, o lo conducirán  a ella por sí o por m edio 
del personal de vigilancia y, en su defecto, de la  
G uard ia  Civil o de policía. La en trega podrá  h a c e r
se en  la G uard ia  del P rinc ipa l de los E jércitos de 
T ierra, M ar o Aire, —con p referencia  en la propia 
del culpable— o e n  su defecto, en la  C om andancia 
M ilitar, L ínea o Puesto de la G uard ia  Civil o Depó
sito  M unicipal, po r su  orden, cuando  la  U nidad a 
que pertenezca el responsable no perteneciese a la  
P laza o localidad donde se realizó el hecho.

Si se t r a ta  de suboficiales u oficiales generales o 
particu lares, lla m a rá n  la a tenc ión1 del que hubiese 
com etido la fa lta  o lo a r re s ta rá n  p reven tivam ente  en 
su  domicilio, h a s ta  que el Jefe respectivo fije ia n a 
tu ra leza  y extensión del correctivo a que se hubiese 
hecho acreedor. Si el aludido Jefe respectivo resi
diese en p laza d is tin ta  a aquella en que se perpe tró  
la  fa lta , pasadas vein ticuatro  horas, con tadas a p a r .  
t i r  de la reclusión en su domicilio del. culpable sin  
recib ir noticia de aquél, quedará  au tom áticam en te  

.en .lib ertad , s in  perju icio  de cum plir con posteriori. 
d ad  la providencia que se adopte.

El superio r que presencia la fa lta , deberá d a r  
cuen ta  d irec ta  del hecho al Jefe del que dependa 
el culpable p a ra  su conocim iento y efectos. Este, in 
m e d ia tam en te  de recib ir el parte , acusará  recibo al 
que lo form uló, y si del hecho o rig inario  es resp o n 
sable un suboficial u oficial general o p a rticu la r, co
m u n icará  al m ism o tiem po la providencia adoptada.

En los casos que los soldados, m arineros o c la 
ses de tro p a  o de m arin ería  te n g an  que cum plir 
el a rresto  fuera  de su U nidad, por el superio r que 
im puso el correctivo, se env iará  o tra  com unicación 
al Jefe m ás ca rac terizado  de que dependa la G u a r
dia del P rincipal, C om andan te  M ilitar, Jefe de la 
L ínea o Puesto de la G uard ia  Civil o Alcalde, a 
quien se hubiese en tregado  el culpable, en  la que 
se exp resará  u n a  breve reseña del hecho y sanción  
acordada, p a ra  conocim iento y cum plim iento, y a 
su vez, el que recibiese dicho escrito, acusa rá  r e 
cibo al que lo suscribe y p a r tic ip a rá  al Jefe de 
quien dependa el cu lpab le la fecha de en tra d a  del 
mismo y aquella en que, por tran scu rso  del tie m 
po señalado, se le hubiese puesto en libertad .

Los arresto s definitivos o preventivos que se im 
pongan  a soldados, m arineros, clases de tro p a  o de 
m arinería , suboficiales u oficiales generales o p a r 
ticu lares, se rá n  siem pre sin perju icio  del servicio que 
tuv ieren  encom endado en el m om ento  de e jcu ta r 
la fa lta , debiendo dem orarse en todo caso su cum 
plim ien to  h a s ta  que aquél te rm ine  o sean  re leva
dos por el Jefe que se lo confirió.
 Igua lm en te  podrá  aplazarse la ejecución del cb- 
rrectivo  cuando  los culpables se en c u en tre n  én v ia-
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je para incorporarse a un destino o comisión y, a 
juicio del superior, la naturaleza de 1̂  falta per
mitiese la espera hasta la llegada al punto don
de se dirija.

Artículo cuarto.— Sin menoscabo de las mayo
res atribuciones que conforme a las Leyes y Re
glamentos se asignen dentro de cada Ejército a 
sus Jefes propios, los correctivos que los superio
res pueden imponer a ios soldados, rharineros o cla
ses de tropa o de marinería, son los siguientes: / 

Ministros de Ejército, Marina y Aire, Generales 
y Almirantes: arresto en el Cuartel, Compañía, Bu
que o Dependencia Militar hasta ocho días: en la 
Prevención, Buque o Dependencia Militar, hasta ca
torce; y e'n el Calabozo, Buque o Dependencia M ili
tar, hasta dos meses.

Coroneles, Capitanes de Navio, Tenientes Coro
neles, Capitanes de Fragata, Comandantes y Ca
pitanes de Corbeta: arresto en el Cuartel, Com
pañía, Buque o Dependencia Militar hasta ocho 
días; eh la Prevención, Buque o Dependencia M i
litar hasta catorce días; y en el Calabozo, Buque 
o Dependencia Militar, hasta un mes.

Capitanes y Tenientes de Navio: arresto en el 
Cuartel, Compañía, Buque o Dependencia Militar, 
hasta ocho días; y en la Prevención, Buque o De
pendencia Militar hasta catorce días.

Tenientes, Alféreces de Navio, Alféreces y A lfé
reces de Fragata: arresto en el Cuartel, Compañía, 
♦Buque o Dependencia Militar hasta ocho días.

Artículo quinto.—Todo militar o marino que se

sienta agraviado por la imposición de un correc
tivo por razón de f^lta leve o tenga que elevar 
una queja, recurrirá directamente al inmediato 
superior del que le haya impuesto la sanción o rao-, 
tive la queja, y si no obtuviese satisfacción, podrá 
llegar hasta mi, en representación del agravio.

Artículo sexto.— Los servicios de vigilancia de 
cualquiera de los tres Ejércitos pueden, en ausen
cia del de otro Ejército, proceder al arresto p re -, 
ventivo, entregando al responsable en la Guardia 
del Principal, si se trata de soldados, marineros 
o clases de tropa o marinería.

Artículo séptimo.—En los casos de delitos tía-» 
grantes, se procederá en todo caso a la inmediata 
detención preventiva del subordinado, cualquiera 
que sea el Ejército .a que pertenezca, de conformi
dad con lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo cuatrocientos setenta del Código de Jus
ticia Militar y en el párrafo tercero del artículo 
ciento sesenta y ocho de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

Artículo noveno.—Las Autoridades de los distin
tos Ejércitos que tengan noticia, por razón de su 
cargo, de la comisión de faltas perpetradas por In
dividuos pertenecientes a otro Ejército, lo pondrán 
en conocimiento de aquélla de quien dependan los 

‘autores de las mismas, a sus efectos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta. •

 FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de diciembre de 1940 
por la que se convoca concurso pa
ra proveer la plaza de Oficial Ma
yor de la Presidencia del Gobierno.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Ofi

cial Mayor de esta Presidencia del 
Gobierno, por jubilación del Jefe su
perior de Administración, d.on Arturo 
Lope García, acordada por Decreto de 
esta fecha, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Real Decreto de 20 de enero de 1931, 
se convoca Concurso para proveer di
cha plaza e n t r e  funcionarios que 
reúnan la cualidad de Letrado, osten
ten la categoría de Jefe superior de 
Administración y que tuvieran dere
cho adquirido a ocuparla.

Las instancias deberán presentarse 
en el Registro General de esta Presi- 
dncia hasta el día 10 de enero de 1941. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de diciembre de 1940.— 

P. D.. el Subsecretario, Valentín Ga
la rza .
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 por 
la que se admite al servicio activo 
a  don Jesús Corbacho.

i Excmo. Sr.: El Tribunal creado por 
j Decreto-Ley de 12 dje abrii de 1940,
I para dar carácter definitivo a los 
«pronunciados» acordados por el Tri
bunal seleccionador de la Carrera Di
plomática, Intérpretes, Cuerpo Admi
nistrativo y Auxiliar del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, en Cumpli
miento del artículo quinto de dicho 
Decreto-Ley, me remite certificado del 
fallo relativo a don Jesús Corbacho y 
Pérez £e Alba, funcionario del Cuer
po Técnico-Administrativo, en quien 
ha recaído el «pronunciado» de «ad
mitido directamente al servicio acti
vo». *

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940.

SERRANO SUÑER

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 por 
la que se separa del servicio a dos 
funcionarios de este Ministerio.
limo. Sr.: El Tribunal creado por 

Decreto-Ley de 12 de abril de 1940, 
para dar carácter definitivo a los . 
«pronunciados» acordados por el Tri
bunal Seleccionador de la Carrera 
Diplomática, Intérpretes. Cuerpo Admi
nistrativo y Auxiliar del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en cumplimiento 
del artículo quinto de dicho Decreto- 
Ley, me remite certificados de los fa
llos recaídos sobre los siguientes fun
cionarios en quienes, hasta la fecha, 
ha ’ recaído el «pronunciado» de «sepa
rado del servicio»:
Del Cuerpo Técnico Administrativo:

Sarmentero y Caballero (don En
rique).

De la Imprenta:

Tovar Gómez (don Manuel).

Lo que digo a V E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. ‘mqchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940,

SERRANO SUNER
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que se aprueba reglamentaria 
corrida de escala de Profesores au
xiliares y de Prácticas de la Escue
la Especial de Ingenieros Industria
les de Barcelona. '

limo. Sí.: Existiendo en la plantilla 
especial de Profesores Auxiliares y de 
Prácticas, ue la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, establecimien
to de Barcelona; las siguientes vacan
tes:

Tres de Ingeniero Jefe de tercera 
clase, una por desaparición de don 
Rosendo Moncunill Bancells (Orden 
de 11 de noviembre de 1937), y dos por 
jubilación, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, los señores don José 
María LassaiHEe Pessino y don Lau
ro Clariana Roca, en 15 de noviem
bre de 1939 y 7 de abril de 1940.

Una de Ingeniero primero, por fa
llecimiento de don Juan Ortes Pare
ja, ocurrido en 8 de octubre de 1938.

Vistos el Reglamento Orgánico de 
17 de noviembre de 1931 y el Decreto 
de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ha 
tenido a bien aprobar en reglamenta
ria corrida de escala los siguientes as
censos. '

Para cubrir la vacante existente en 
la categoría de Ingeniero Jefe de ter
cera clase, por desaparición de don 
Rosendo Moncunill, se asciende a In 
geniero Jefe de tercera clase a don 
Miguel Uséros García, primero de la 
categoría inmediata in ferior; la va
cante que deja el señor Useros en la 
categoría de Ingeniero primero se cu
bre nombrando Ingeniero primero a 
don Em ilio% Gutiérrez Díaz, primero 
de la o: .égoría inmediata inferior, y 
lá de este, nombrando Ingeniero se
gundo a don Francisco Planell Riera, 
confiriéndose estos ascenso^ con la an
tigüedad de 12 de noviembre de 1937 
y con efectividad ’ económica a partir 
de 1 de junio de 1939, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
junio del mismo año.

Para cubrir la vacante que existe en 
la categoría de Ingeniero primero por 
fallecimiento de don Juan Ostes Pa- 
rera, se nombra Ingeniero prifnero a 
don Francisco Domenech Mansana. 
que ocupa el primer puesto de la ca
tegoría inmediata inferior, y la 'de 
éste, nombrando Ingeniero segundo a 
don Damián Aragonés Puig, confirién
dose estos ascensos con antigüedad 
de 9 de octubre de 1938 y con efec
tividad económica a partir de 1 de 
junio de 1939 y de acuerdo, con lo 
que dispone eF Decreto de 15 de junio 
del mismo año.

Para cubrir la vacante que existe 
en la categoría de Ingeniero Jefe de 
tercera clase, por jubilación de don 
José María Lassarte Pessino, se as
ciende a Ingeniero Jefe de tercera 
clase a don Ramón Casanovas Dego
llada, qué ocupa el primer puesto de 
la categoría inmediata in ferior; la va
cante que deja el señor'Casanovas en 
la categoría de Ingeniero primero se 
cubre nombrando Ingeniero primero 
a don Miguel Cardelús Carrera, que 
ocupa el primer puesto de la catego
ría fivnediata inferior, y la de éste 
nombrando Ingeniero segundo a don 
Luis Thió Rodés, confiriéndose estos 
ascensos con antigüedad de 16 de no
viembre de 1939.

Para cubrir la vacante que existe 
en la categoría de Ingeniero ’ Jefe de 
tercera clase, por jubilación de don 
Lauro Clariana Roca, se asciende a 
Ingeniero Jefe de tercera clase a don 
Juan Gelpí Blanco, que ocupa el pri
mer puesto de la categoría inmediata 
inferior-; la vacante que deja el se
ñor Gelpí en la categoría de Ingenie
ro primero se cubre nombrando In
geniero primero a don Cayetano Cor- 
net Riera, que ocupa el primer pues-, 
to de la categoría inmediata inferior, 
y la de éste nombrando ingeniero se
gundo a don Ramón Oliveras Ferrer, 
confiriéndose estos ascensos con an
tigüedad de 8 de abril de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios aguarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 , de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.

limo. Sr.: Vacante una plaza en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, producida 
por fallecimiento del asimilado a ins
pector General, don José González 
March, ocurrido el 5 del corriente m es;

Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de 
17 de noviembre de 1931 y la propues-* 
ta dei Consejo de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con d i-1 
oha propuesta, ha resuelto aprobar 

'la siguiente corrida de escala.
Para proveer la vacante de Inspec

tor General en el Cuerpo de Ingenie
ros Industríale* producida por falleci
miento de don José González March, 
se nombra para dicha categoría a don 
José Maroh Torres, primero de la in
mediata in ferior;

La vacante producida por el ante
rior ascenso, se cubre nombrando In
geniero Jefe de primera clase a don

Julio de Castro Pascual (asimilado a 
•Ingeniero), primero de la categoría in
mediata. in ferior;

Para cubrir la vacante del señor 
Castro se asciende a Ingeniero Jefe de 
segunda clase a don Gustavo Abin- 
zada Alba, primero de la categoría in
mediata inferior;

La vacante del señor Abizanda se 
cubre nombrando Ingeniero Jefe de 
tercera clase a don Antonio Bravo y 
Bravo, Ingeniero de otra especialidad 
a extinguir, número uno de la cate
goría inmediata inferior;

Para cubrir la vacante del Sr. Brá- 
vo se asciende a Ingeniero primero a 
don Casimiro Meliá Tena, número 
uno de la categoría inmediata infe
rior.

La vacante anterior se cubre .nom
brando a Ingeniero segundo a don 
Javier Molina Fajardo, entendiéndose 
que este ascenso no tendrá efectividad 
económica hasta que transcurran dos 
años cumplidos desde que obtuvo el 
nombramiento de Ingeniero tercero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo sexto del Decreto de 28 de septiem
bre de 1935.

Los. anteriores ascensos se entende
rán conferidos con laan tigü edad  de, 
6 de diciembre corriente.

Lo que comunico a V. I.. para su 
conocimiento y demá¿ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director General de Indus
tria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1940 
por la que se designa representante 
de este M inisterio en la Sección Na
val del Frente de Juventudes.

. limos. Sres.: Visto lo propuesto por 
la Dirección General de Comunicacio
nes Marítimas, con arreglo a lo pre
ceptuado en el último párrafo del ar
tículo cuarto de la  Ley de 14 del ac
tual,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar como representante del mis
mo en el Consejo Central de la Sec
ción Naval del Frente de Juventudes 
al Capitán de Fragata don Manuel 
Nieto Antúnez.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid,. 23 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA

I-lmo. Sr. Director general de Comuni
caciones Marítimas. Sr. Delegado 
Nacional del Frente de Juventudes»
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de diciembre de 1940 
por la que se nombra a don José 
Morrros Sardá Jefe de la Sección  de 
Fisiozootecnia del Instituto de Biología 

Animal, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas.
limo. Si*.: Do ucüerdo con lo esta

blecido en la Orden Ministerial de 29 
cre agosto último y Convocatoria de 18 
de octubre próximo pasado para pro
veer por concurso-oposición entre Vete
rinarios la plaza vacante de Jefe de 
la Sección de Fisiozootecnia del Insti
tuto de Biología Animal, dotada con 
el sueldo anual de 10.000' pesetas in
crementado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939 en 2.000 pesetas, a pro
puesta de la Dirección General de Ga
nadería, ;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José Morros Sarda 
J^fe de la Sección de Fisiozootecnia 
del Instituto de Biología Animal, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre dé 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Director General de  

Ganadería.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940, 
por la que se concede un mes de  
licencia por enfermedad, con sueldo  
entero, al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este  
Departamento, doña Isabel Pérez Villamil 

 de Vallecas.
limo Sr.: Vista la instancia de do

ña Isabel Pérez Villamil de Vallecas. 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares a 
Extinguir de este Departamento, con 
destino en el Distrito Forestal de Gua- 
dalajara, así como el informe favora
ble de su Jefe inmediato y el certifi
cado médico que acompaña, en súplica 
de que se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y la R. O. de 12 de di
ciembre de 1924, apartado pfimero. ha : 
resuelto conceder un mes de licencia 
por enfermedad a la citada funciona
ría, con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1940-

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio

M I N I S T E R I O  D E   
E D U C A C I O N  

NACIONAL O R D E N  de  4  de 
d ic iem b re  d e  1 9 4 0  p o r  la  q u e  se  d a n  
normas para terminar la depuración por las 
Comisiones  depuradoras. 

limo. Sr.: Con objeto de qué la Co
misión Superior dictaminadora de ex
pedientes de depuración pueda ultimar 
la labor que se le ha encomendado y 
que las provinciales de Madrid, Valen
cia y cualquiera, otra continúen actúan-, 
do hasta terminar de informar los ex
pedientes que tienen pendientes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los actos que realice la Comi

sión Superior a partir de 1.° del ac
tual, tendrá los mismos efectos de le
galidad que los realizados anterior
mente a la Orden de 25 de octubre 
último.

2.° Igual validez se concede al trá
mite que a los expedientes de depura
ción den las Comisiones provinciales 
que no han terminado su labor en la 
fecha fijada por la Orden indicada en 
el número anterior.

3.ü Queda autorizada la Subsecreta
ría para nombrar un Delegado de la 
Comisión Superior en aquellas provin
cias en que habiendo terminado su la
bor las Comisiones surja alguna inci
dencia que deba ser cumplimentada, en 
ella, ya se trate de ampliación de infor
mes, pasar pliego de cargos o informar 
directamente al Ministerio sobre cual
quier trámite o asunto de depuración, 
que antes tuviese que efectuar la Co
misión respectiva de su provincia, 
quien' para ello se atendrá a las nor
mas establecidas por el Ministerio so
bre depuración de sus funcionarios.

4.° Con objeto de que este cargo re
caiga en funcionario que tenga al pro
pio tiempo elementos de juicio ante
riores sobre esta materia y el mate
rial necesario, se aconseja la designa-1 
ción a ser posible del Director del Ins
tituto que hubiese actuado como Pre
sidente de la Comisión D), quien, a su 
vez, se encargará de liquidar los asun
tos y recogerá los archivos de las Co
misiones provinciales respectivas, una 
vez den por terminada éstos su labor.

5.° A partir de esta fecha se consi
deran firmes los fallos recaídos en trá
mite de revisión en los expedientes de 
depuración y sólo podrá volverse sobre 
ellos, mediante acuerdo de oficio por el 
Ministerio.

6.° El plazo para solicitar revisión 
de expedientes de depuración por los 
interesados, en cuyos expedientes haya 
recaído «pronunciado» será el de trein
ta días naturales a partir de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

7.° Para aquellos expedientes que no

hayan sido fallados por, el Ministerio, 
el plazo de solicitud de revisión, citado 
anteriormente de treinta días, se co
menzará a contar a partir de Ja pu
blicación, de la Orden de sanción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o del 
.Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos. .

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 
por la que se asciende por corrida 
de escalas a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo d e l  
Departamento que se mencionan.
limo. Sr.: Por existir las vacantes 

que a continuación se expresan en 
el Escalafón del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento,
- Este Ministerio ha resuelto confe
rir los correspondientes ascensos de  
escala, con la antigüedad y efectos  
económicos que se indican y con su
jeción a la Ley de 22 de julio de 
1918, Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año, 
Decreto de 22 de enero de 1935 y Or
den ministerial de 28 de febrero úl
timo : %

Don Anastasio Minagorri Hernán
dez, con. destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alme
ría, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, con arreglo al apartado a) de 
la letra C) del artículq cuarto del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, y con antigüedad y efectos eco
nómicos de 16 de octubre pasado, en 
la vacante por fallecimiento, de don 
Ramón Sancho Z amor ano. v 

La vacante producida por el ascen
so del Jefe de Negociado de tercera 
clase don Atanasio Minagorri Her
nández, se proveerá por oposición di
recta y libre, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado c) de la letra 
D) del artículo y Reglamento citados.
• Don Alfonso, óarcía Fernández, con 
destino en el Colegio Nacional de Cie
gos, a Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, con arreglo al apartado a) de 
la letra C) del mencionado artículo; 
don José Jiménez Hernández, con des
tino en la .Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Albacete, a Je
fe de Negociado de tercera clase, con 
e? sueldo anual de 7.200 pesetas, con 
arreglo ai apartado a) de la letra D) 
del mismo artículo; doña Mercedes 
Roldán Leciñena, con destino en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Murcia, a Oficial de Ad
ministración de primera clase, con el
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sueldo anual de 6.000 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra E) 
del mencionado artículo y Reglamen
to; don Angel Salinas y Salinas, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de 'Gua'dalaja
ra, a Oficial de Administración de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
5.000' pesetas, • con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 22 de enero 
de 1935. Todos ellos con antigüedad y 
efectos económicos de 19 de noviem
bre pasado, en la vacante por jubila
ción de don Crisógono Fernández No
villo.

La vacante producida por jubilación 
del Jefe de Administración de terce
ra clase don Nilo Fabra Pérez, se pro
veerá por oposición directa y libre, 
conforme a lo dispuesto en el apar
tado c> de la letra B) del repetido 
articulo y Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de e¿te Minis- 
rio.

ORDEN de 10 de diciembre de 1940 
sobre corrida de escalas producida 
por las bajas que se indican, en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera 

 Enseñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo-tercero del Decreto de 22 de 
abril, modificativo del de 15 de junio 
de 1939, que dice taxativamente:

«En el caso de que algún funciona
rio separado por virtud de la depura
ción, obtuviese la ( vuelta al servicio 
activo, - como consecuencia de la revi
sión • del expediente, su reingreso en 
el Escalafón será en el lugar que le 
hubiera correspondido estar si no hu
biera sido baja en el mismo. El exce
dente que, como consecuencia de este 
reingreso se produzca en su escala, se
rá amortizado con ocasión de la pri
mera vacante.»,

Se da la siguiente corrida de esca
las, producida por las bajas qup a con
tinuación se relacionan: ■

,a Por baja de doña Ana María 
Martínez Ramírez, que pasó al Escala
fón de Norjnales por Orden ministe
rial de 19 de noviembre-, asciende:

A 7.200 pesétas. don Luis María Mes- 
tras Martí (efectos administrativos y 
económicos del díá de su vuelta al 
servicio activo).

2.a Pon jubilación de don Emilio 
Moreno Calvete, número 16 del Esca
lafón de Inspectores de Primera En
señanza , que cumplió su , edad regla
mentaria ' en 5 de diciembre, ascien
den:

 14.400 pesetas, doña Juliana To
rrero Pedrazuela (ascenso ordinario).

A 13.200 pesetas, don Juah Capó 
Valls de Padriñas.

A 12.000 pesetas , don Emilio Tost 
Guach.

A 10.600 pesetas, doña M aría' Cruz 
Gil Febrél.

X 9.600 pesetas, don Alfredo Gil Mu-
ñiz.

A 8.400 pesetas, doña Marina Bonet 
Collado.

A 7.200 pesetas, don Juan Rodrí
guez Santana (efectos económicos y 
administrativos del día de su vuelta 
al servicio activo).

Lo que comunico a V. I. a los efec- 
* tos- oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que se aprueba la incorpora
ción de la Sección de Ahorro Li
bre de la Caja de Seguros Sociales 
de Andalucía Occidental a las Ca
jas que se indican.

limo. Sr.: En virtud de la Orden 
de este Departamento, de 20 de julio 
del corriente año, autorizando las fu
siones de las Secciones ae Ahorro de 
las extinguidas Cajas Colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión 
con las Cajas Generales de Ahorro, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la incorporación de las Sec
ciones de Ahorro libre de la Caja de 
Seguros Sociales de Andalucía Occi
dental (Delegaciones de Cádiz, Cór
doba, Sevilla, ..-Huelva y Jerez ae la 
Frontera), al Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de Cádiz, Monte de 
Pie:ad del señor Medina y Caja de 
Ahorros de Córdoba. Caía de Ahorros 
Provincial de Sevilla, Federación de 
Cajas de Ahorros de Andalucía y Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Je
rez de la Frontera, respectivamente, so
licitadas por las xpresadas entidades.

Lo que comúni^o a V. I. para su 
conocimiento y efectos. * •

Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1940..

' BENJUMEA BURIN

ílyuo. Sr. Director General de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Comisión Central de Sanidad Local

Relación de los proyectos aprobados
por la Comisión Central de Sanidad
Local en la sesión celebrada el día
19 del actu al.

limo. Sr.: En sesión celebrada por
la Comisión Central de Sanidad Lo
cal ei día 19 del actual, para estud o 
de los expedientes sometidos, a su apro
bación, conforme a lo dispuesto en 
artículo 118 de la Ley municipal 
gente de 31 de octubre de 1935 y 
el artículo 2.° del Decreto de 4 de 
lio de 1938, ha tenido a bien pres  
su aprobación a los siguientes pi > 
yectos: 

1.° Ayuntamiento.de Villanucva ds 
la Barca (Lérida).—Proyecto de urba
nización del pueblo, y remitido por la 
Dirección de Regiones Devastadas, a 
la que se. devuelve, debiendo remitir 
en un plazo prudencial, los de pavi
mentación, alcantarillado y aguas.

2.° Ayuntamiento de Pamplona (Na
varra).—El. de modificación de Orde
nanzas municipales.'

3.° Ayuntamiento de Gijón (Ovie
do).—Modificación de Ordenanzas mu
nicipales.

4.° Ayuntamiento de Santander.— 
Construcción de un Mercado para la 
zona Este.

5.° Ayuntamiento de Valencia.—Ali
neaciones de la zona do urgencia de 
los poblados marítimos, remitido por 
la Dirección de Regiones Devastadas, 
con la obligación, de acuerdo con ella, 
de ir presentando los proyectos par
ciales, con arreglo-a lo que dispone la 
vigente legislación.

También se conoció dej^proyecto de 
apertura de una calle, entre la del Sol 
y el paseo de Menéndez Pelayo, del 
Ayuntamiento de Santander, acordán
dose dejarlo pendiente de aprobación, 
y remitir unos datosN al Ayuntamiento 
para su estudio, y, por último, se acor
dó interesar de la Comisión nombra
da, para unificación de la legislación 
técnico-sanitaria, la rapidez .en su co
metido.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesa
das y demás efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1940.— 
El Subsecretario de la Gobernación, 
José Lo rente.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de l o Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación < Franconi Escuela de Niñ

as», de Alzo y Alegría  ( G uipúzcoa), 
la exención del im puesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por 
don José Ignacio Cárballo Sagastu- 
me, solicitando, en nom bre de, la Fun
dación «Franconi, Escuela de niñas» 
de Alzo y Alegría (G uipúzcoa), la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas;

Resultando que doña Eusebia Igna- 
cia Franconi y Zuaznábar dispuso en 
su testamento, otorgado en San Se
bastián, el 25 de septiembre de 1915, 
que después de su fallecim iento —ocu
rrido el 20 de octubre del mismo año— 
se destinase el Caserío de Beguiristain, 
a un día con sus pertenencias, radi
cantes en el M unicipio de Alegría,' asi 
com o la suma de 150.000 pesetas, a la 
fundación de una Escuela de Niñas 
para los pueblos de Alzo y Alegría, 
en terrenos del Caserío, y dirigida por 
una Com unidad religiosa, con  obliga
ción de darles enseñanza del Cate
cismo en español y en vascuence, en
tre otras;

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 31 de julio de 1924, 
se clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéfico-docente particular, 
y se nombró el Patronato de la Ins
titución, constituido por don José Ig
nacio Carballo y por los señores Pá
rrocos y Alcaldes de los pueblos men
cionados. y a la muerte o renuncia 
del primero, por los demás, con  la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una parcela de terre
no en Alegría de Oria, de 88 áreas y 
32 ccntiáreas, dentro de la cual está 
edificada la Escuela de Niñas; otra 
parcela en el mismo término, de 102 
metros cuadrados de superficie, con 
un manantial de agua potable; ambas 
inscritas en el Registro de la Propie
dad. y dos inscripciones nominativas 
de la Dolida perpetua del 4 por 100 
interior, números 5.512 y 5.786. de pe
setas nominales 151.OpO y 76.000, res
pectivamente, depositadas en la Su
cursal del Banco de España en San 
Sebastián:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F ), de la ley de los impues

tos de Derechos Reales y sobre trans
m isiones de bienes, de 11 de marzo 
de 1932, y el 261, número octavo, del 
Reglam ento para si* aplicación • de 16 
de ju lio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre los .bienes 
de las personas'juríd icas, los que, de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objetó benéfico de ios enumerados 
en el artículo segundo del Real De
creto de 14 de m arzo de 1899, siempre 
que ^en él se em pleen directam ente los 
mismos bienes o  sus rentas o produc
tos;

Considerando que el ob jeto  de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
d e ' necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que sus b ienes/ están 
directam ente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscritos los in
muebles en el Registro de la Propie
d a d ^  nom bre de la Institución, y te
ner los valores mobiliarios el carácter 
de intransferibles;

Considerando que la7 com petencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Ceptro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglam ento,
1 La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital constituido 
por los bienes que se m encionan en ei 
tercer Resultando de este acuerdo.

Madrid, 17 de diciembre de 1940.— 
El D irector general, Pedro Alfaro.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Agregando a las Secretarías particu

lares del M inisterio a los Auxiliares 
de Adm inistración que se m encio
nan.

Ante la necesidad de disponer de 
personal de absoluta confianza en las 
Secretarías particulares de los altos 
cargos del Ministerio, a propuesta de 
los titulares y en uso de las atribu
ciones que se le confieren en el nú
mero séptimo de la Orden de 8 de 
octubre último,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que presten' sus servicios en

concepto de agregados a las Secreta
rías particulares que se indican, los 
Auxiliares de Adm inistración de pri
mera clase que a continuación se re
lacionan, con  expresión de los desti
nos que tienen asignados en la ac
tualidad:

D oña Olga Rom ero Gómez, del 
Conservatorio de Música de Sevilla, a 
la Secretaría particular del excelen
tísimo señor Ministro.

Doña Pilar Sanz García, de la Es
cuela Normal del M agisterio de Ala- 

’ va, a la Secretaría particular de esta 
Subsecretaría.

D oña Piiar Rom eo Lizarbe, de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palm a 
de Mallorca, a la Secretaría parti
cular de esta Subsecretaría.

Doña Pilar Abbad G arcía, de la 
Sección Adm inistrativa dé Primera 
Enseñanza de Córdoba, a la Secre
taría particular de esta Subsecreta
ría.

Doña Ana León Jim énez/ de la Es
cuela de Artes y Oficios de Vallado- 
lid, a la Secretaría particular de la 
Dirección general de Enseñanzas Su
perior y Media.

Doña María del Rem edio Delgado- 
Barreto Arocena, de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza 
de Granada, a la Secretaría particu
lar de la D irección general <Je Ense
ñanzas Superior y Media. .

Doña Carmen López-Colmenar y 
M edina, de la Biblioteca: Popular do 
Granada, a la Secretaría particular 
'de la Dirección general de Enseñan
zas Superior y Media.

Doña Am paro M ontoya Pascual, de 
la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Alava, a la Secre
taría particular de la D irección ge
neral de Bellas Artes.

Don Félix González García, de 1$ 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Vizcaya, a la Secreta
ría particular de la Dirección general 
de Bellas Artes.

2.° Por la Sección Central de este 
Departám ento y con la fecha de esta 
Orden se procederá a poner a los in
teresados en posesión de sus cargos.i

3.° Los expresados Auxiliares ha
brán de reintegrarse a sus'respectivos 
destinos al dejar de prestar sus ser
vicios en las Secretarías particulares 
para las rué son agregados.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciem bre'de 1940.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.


